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nmo. Sr. Director general de ~portación.

10.129 X 2.840 X 21
10.129 X 1.980 X 21
11.100 X 1,960 X 38

ORDEN de 21 de tullo de 1883 por la que se auto·
riza (J la firmtJ .Tamese. S. A._, el régimen de
tráftco d4l perleccionamiento activo para la im~
portación de chapas de acero )' le exportación de
converttdores.

10.272 X 1.500 X 25
10.172 X 2.200 X 25
10.132 X 2.790 X 2li
10.132 X 2.m X 25

2. Chapa de acero aJ carbono, laminada en caliente, cali
dad ASTM A -36 (composición centesimal: C, 0.25 por 100 má·
ximo; Mn, 08/1,2 por 100¡ P, O,Of por 100 máximo; S, 0,,)5 por
100 máximo, de la P. E,_ 73.13.19.2, Y de las siguientes dimen·
siones: . .
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ORDEN de 23 de junio de -1983 por la que 8e pro~
• rrogf'-. a la firma .} ontanrt Industrie:! Corporation,

Sociedad Limitada.. , el régv.t.en de trd/ico de per
fecctonamienro activo para la importación- de fi~

bras textttes discontinuas ele poliéster)' acrHicas.
y la exportación de mantas, colchas y mantas
colcha.

lImo Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovi,do por la Empresa ..Fontana Industries Cor·
poraUon, S. L.a, solicitando prorroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de fibras textj·
les discontinuas. de poliéster y acrilicas. y 1& exportación de
mantas, colchas y mantas-colcha.s, autorizado por Orden minis
terial de 11 de mayo de 19B1 ( ..Boletin Oficial del Estadcp de
2tI de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1recciónG€neral de Exportación, ha resuelto:

. Prorrogar por ocho ~meses, a partir de 28 de Junio de 1983,
el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo a la finna
-Fontana IndLlstries Corporation,' S. L._. con domic1lio en Va
lencia, Dos de Mayo, 199. Onteniente, y NIF B-461.28401.

Lo que comunico a V. l. _para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de iunio de 1988.-P. O,. el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.
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nieas y tarifas, para lo qae ha presentado la documentación
oertinente,

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo. y a propuesta de V 1..

Este Ministerio ha tenido a bien accejer a :0 interesado
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V 1. para su conocJmlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1983.-P. D, el Director general de

Seguros, Joaquf 1 Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general .de Segu.ros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Tamese, S. A._, solicitando
el régimen de tráfiCO de perfeccionamiento activo para la im~

portación de chapas de acero 'J la exportación de convertidores,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de ExportacIón, ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza· ~l régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ",Tamese, S. A.-, oon domicilio en
Camino Torre del Rio, 23. Málaga, y NIF A·29002904.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Chapa de acero aJ carbono, laminada en caliente, cali
dad A5TM A·511S, Gr 70 (composición oentesimal: e, 0,31 por
100 máximo; Mn, 0,9 por 100 máximo; P, 0,035 por 100 mé.Ximo;
S, 0,04 por 100 máximo), de la P. E. 73.13.19.2, Y de las siguidntes
dimensiones:

. Segundo.-Boniticación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de (.ravámenes Jn~
teriores que graven las importaciones de 1:::'ienes de equipo y
utillaje de primera instalación que no se fabriquen en Espail.a.
realizadas por, las Sociedades o Empresas que se hallan acogidas
al Plan de Reconversión.

Lós beneficios fIscales relativos a la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación. serán aplicables a
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con
lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacler;da de 4 de marzo
de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que
pueda requerir la: entrada en vigor del tratado de adhesi6n de
España en las Comunidades Económicas Europeas,

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elemen
tos del activo, en cuanto que esten afectos a la actividad In·
cluida en el sector objeto de )a reconversión en .la::; condiciones
que reglamentariamente se determine.

Cuarto.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas
de reestructuración dará lugar, en todo caso, a la pérdida re los
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la
cuanUa de dichos beneficios. cuando ébta no supere la cantidad
de dos millones de pesetas, siendo aplicables cuando proceda los
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá. interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con el artículO 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si·
guiente al de su publicación,

Sexto.-R€laci6n de Empresas:

",Sociedad Cooperativa Textil Viguesa_ ·(COOTEVIJ. ExpedIen
te 166. NIF: A-36.62J.395. Actividad de confección de prendas
exteriores para señora, caballero y niño.

..Cornnaiiia Española de Flockage, S. A.-. Expediente 168.
NIF: A-28.057.354. Actividad de fabricación y comercialización
de moquetas, murales, alfombras y accesorios textiles para el
l.utomóvil.

_Lombard, S. A.-. Expediente 320. NTF: A-4.601.292. Actividad
de fabricación, tintura y comercialización de hilo para ooset I
bordar.

-Querol, S. A.a. Expediente 322. NIF: A-46.052.3S7. Actividad
de fabricadón y comercialización de prendas infantiles exte-.
riores. .

",Gutermann, S. A.-. Expediente 336. NIF: A-oB.026.528. Activl
dad de transformación de hilos de coser.

. Francisco Rodriguez Vidal. Expediente 37B. DNI 37.084616.
Activjdad de confección de prenda exterior de sei\ora.

..María Asunción Clavell, S. A.-," Expediente 393. NIF: A·
00.332.207, Actividad prendas exteriores e ini..eriore3 para nil\os,
deporte, dan"7.8, ballet y disfraces infantiles.

•S. A., Asensio_. Expediente 413. NIF~ A-oB.002.4-4{1. Actividad
de prenda exterior de caballero. señora y niño.

Paulina Fauste Martinez. Expedieilte 414. DNI 40.619.769. Ac
tividad de confección de prenda larga de vestir exterior, al::irigos,
chaquetones, etcétera.

..Industrias Denim's, S A._. Expediente 420. NIF: A-oa.4S7.S48.
Actividad de tintura y encolado de hilad(¡s de algodón en plega-
jores de urdimbre. _

-Autotex, S. A._. Expediente 423. NIF: A-08.388.522. Actividad
de manufactura y venta de tejidos laminados y preparados para
la industria de la automoción.

_Tejidos y Remallados, S. A._. Expediente 430. Número de
identificación fiscal: A-43.033.752. Actividad de confección de
medias, pantys y medias calcenttn.

-Productos Montarto, S. A .•. Expediente 431. NIF: A-43_036.800.
Actividad de tisaJe de medias y calceteria de sefiora.

..J. Rosell, S. A._. Expediente 434. NIF: A-10B.033.516. ActiV'i"
dad de fabricación y comerciaiización de medias y calceterla
Jara señora. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efE..'Ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos afio.:.. _
Madrid, 9 de Junio de 1983.-P. D. {Orden de },l 1e febrero

de 1963), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3, Chapa de acero inoxidable. laminada en caliente, cali
dad ASTM A·240, lp 304 L (composición centesImal: C. 0,03 por
100 mé.ximo; Mo.2 por 100 máximo: p. 0.045 por 100 máximo:
S, 0,03 por 100 máximo: Si, 1 por 100 mAximo¡ er. 18/20 por 100¡
Ni. 8/12 por 100, de la P. E. 73.75.23.2, de las siguientes dimen
siones:

21429 ORDEN de 14 de ¡unio de 1983 por la .que se auto
riza a la Delegación General para Espaoo <Ül la
Entidad -Hortfora Fire Insurance Ca. Ltd._ (E-91J,
para operar e" el Seguro de Responsabilidad Civil
derivada de rIesgos nucleares (ramo 13. aJo

Ilmo. Sr.l Visto el escr1to de la Delegactón General para Es
paña de .Hartford Fire Inaurance Co, Ud.-, en .solicitud de
autorización parE. operar en el Seguro de Responsd.bilidad Civt1
deriv-.cla de Tiésg08 nucleares (ramo n'O.mero 13, 8'Partado al
de loe claslfioadOl en la Orden _cM 29 de tullo de 1982, 'J &pro
baciÓD de las oorrespondtent81 condiciones generales y particula
res, clAusula de domiciliación bancaria de. recibos, bases téc~

8,100 X 3.450 X 19
10.122 X 3.040 X 12
10.122 X 2.4&4 X 12
10.122 X 2.178 X 12
13.010 X 2.630 X 12
8.000 X 2.630 X 12

12.710 X 3.015 X 13
12.843 X 3.015 X 13
'7.000 X 1.860 X 13
11.000 X 2.080 X 32

7.050 X 2.050 X 13
12.748 X 2.830 X 12
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150.880
122;~14

18,556
224,e30
17g.JaJ
70,144

283."'"
56.m.....
50.162
lQ.309
15,7~

2(),275

26.565
llOll,008
123,318

".136

Vendedor

150,520
122.071
18.7W

223.-4.92
178.290

Og,8U
282.189
56,531

'.555
50,565
19.238"
15,733
2O,l9Q

_ 28,455 ,
804,489
122,823
61.860

Comprador

Cllmblo.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas converüblet

Cambio' oficiale, del cUa 4 de agosto de 1983

RÉAL DECRETO 0075/1983. de 4 de agosto. .obre
tarifas intcial6. de la autoptsta cW p90Je CampomcJ-
nes-León.

T El Real Decreto 366/1982-, de 12 de lebrero, filaba 6Il el 31- de.~
agosto de 1983 la fecha. limite para la apertura al tráfico de- la
primera fase de 1& autopista Campomanes-León. Como .. deta-'
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1 d6lar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..•..........................•
1 fra.nco suizo ; ..

100 francos belgas .
1 marco .lemán .

100 lira.s italiana.s .•..•••...........•...•....•••
1 florín holandés .
1 corona sueca* .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .........................•.
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses .
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de importación como de 1& licencia de exportación. qua el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfecciona.miento activo y el
sistema elegido, menClOnando 1& disposIción por 1& qua 88 le
otorgó el mismo.

NovenO.-LM mercancfaa importadas en régimen de tráfico
de perfecciontUIliento activo. &si como los productos terminádoa
exportables, quedarán aometidos al régimen fiscal· de interven
ción previa..

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos 19.1 exportaciones que se
hayan efect.uado desde el. 5 de mayo de 1983 basta la aludida
[echa de publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado- podran
acogerse también & los beneficios correspondientes. siempre
que se haya. hecho constar en la licencia de exportación r en
la restante documentación. aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
pla.zos señalados en el artículo anterior comenzarA.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolet.ln
Oficial del Estado'".

Undécimo.-E.sta autorización se regiré., en todo aquello f'&oo
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se d8"'"
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 14921197~ ( ..Boletin Oficial del Estada- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 2S2),
Orden del Ministeno de, Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Oroen dei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(..Boletin Oficial del Estado- número 53).
·Circular de la -Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de une (·Boletin Oficial del E!it&do- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que co~unico & V. l.. para, sU conocimiento y efectoa.
Dios guarde a. V. 1. muchos años. 
Madrid. 21 de Julio de 1963.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Li,¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2.650 X 2.850 X 8

Tercero.-Los productos a exportar son:

Convertidore' para una unidad de ácido sulfúrico, den
tro de una planta de fosfórico, de la P. E. 84.17.84:.1•.

Cuarto.-A efectos cont&qlea se establecen los siguientesl

La Empres& beneficia.r1a queda obligada a comunicar teha
cientem~nte a la Inspección Regional de Aduanas corre'i¡.>oo
diente a la. demarcación en donde se encuentre enclavada la
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con ante
lación suficiente a su iniciación, 1& lecha prevista para . 1 co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto & fa
bricar. de la primera materia. a emplea.r y proceso tecnológico
a que n .ametará, as1 como pesos netos. tanto de partida como
realmente incorporados Y. consecuentemente, porcentajes de
pérdidaa, con diferenciación de mermas y subproductos. pudién
dose apOC1;JU'. a este fin, cuanta documentación comercial o
técnica se estime conveniente), as1 comó duración aproximada
pre....ista., y caso de que fuese precisa la colaboración de otra
Empresa transformadora. su nombre. dom.1cllio y código de
identificación filC&l.

Una. vez en....iada tal comunicación. el titular del régimen
podrá llev&I' a cabo con entera libertad el proceso fabril. den
tro de 1M (echas previstas, reservá.ndose la Inspección Regional
de Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consig·
nado. 1.. comprobaciones. controles. pesadas. inspección de
fabricación. etc.• que MUme conveniente a sus fines.

La Inspección Reaional. tras las comprobaciones realizadas
o admitid.. documentalmente. proceder' a levantar acta. en
la qUe oonsten. además de la identificación dt!l la primera m~
teria que haya .ido realmente utilizada. con especificación de·
su composición centesimal. calidad y dimensiones. el coefi~
ciente de transfonIl&Ci.ón correspondiente. con especificación de
las mermu y de los subproductos. .

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá' para la .
formaliz.&Ción. ante la Aduana exportadora, de las hojas de
detalle que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
,&d.uanel'a de exportación y en la COrT88POndiente hoja de de

talle. por cada-, producto exportado, las composi,ciones de las
materiaa: prim.a.s empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particularetl. formas de presentación). dimension&S y demAs ca
ractetisticas que las :'dentifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deber~ coincidir. respectiva.mente. con
las mercanci.s previamente importadas o que en su oompen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Ad:Ja.na,
habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la eItraoción de mues
tras para .u revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas; pueda autorizar la ~ndiente hoja de detalle..

Quinto.-5e otorga esta autorizac1ón por un periodo de dos
año•• a partir de la fecha de su publlcación en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado.. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la

.... prórroga con tres mne. de antelación a 8U caducidad y adjun
tando' la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197ft

SeJ:to.-Los países de ortgen de la mercancía a 1mportar se
rAn todos aquellos con los que Eapafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paJsec de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normale. o su moneda de pago sea. convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paJses.

Las itxportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadaa fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destlnadaa al extranfero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto e.e de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de repo
sición con tra.nqulcla arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones It'-l"á de un afto .. partir de la fecha. de las ex
portaciones respectiva... sogún 10 establecido en el apartado 3.6
de l. Orden ministerial de la Presidencia del GobIerno de 20 de
novi.-m.br. de 1975.

Las cantida.des de mercancías a importar con [ranqulcta
arancsllllia en .1 sistema de reposición... que tienen derecho
las exportaciones ree.lizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, .in mAs limitación que el cumpl1miento deJ. plazo
para solicitarl... En el sistema de devolución de derechos el
plazo dentro del cual ha de realizarse la transformación o
incorporación y exportación de las mercancfas será de seis
meses.

OctaTo.-L& Opción del sistema a elegir se hará en el IDO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de. importación, en la admisión temporal, y en el mOo
mento de solicitar la 09JTespondiente licencia de exportación.
en los otro. dos sistemas. En todo caso. deberé. indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia


